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IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA 

 
BONIFICACIONES 

 

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la 
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, y anejos inseparables 
de dicha vivienda y locales afectos a la actividad económica ejercida por éste, o de la 
constitución o transmisión de derecho real de goce limitativo del dominio sobre los 
referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción 
y del cónyuge, la cuota del impuesto se verá bonificada un 80 por cien. 
 
No obstante, a lo dispuesto en el anterior párrafo, en la constitución del usufructo vitalicio 
a favor del cónyuge sobreviviente, la bonificación será del 95%. 
 
A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipará al cónyuge a quien hubiere 
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, 
mediante certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, tratándose de locales afectos al 
ejercicio de la actividad de la empresa individual o familiar o negocio profesional de la 
persona fallecida, será preciso que el sucesor mantenga la adquisición y el ejercicio de 
la actividad económica durante los cinco años siguientes, salvo que falleciese dentro de 
este plazo. De no cumplirse el requisito de permanencia, el sujeto pasivo deberá 
satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la bonificación practicada y los intereses de demora, en el plazo de un mes a partir de la 
transmisión del local o del cese de la actividad, presentando a dicho efecto la oportuna 
declaración-liquidación. 
 
Las bonificaciones aquí establecidas tienen carácter rogado, y deberán ser solicitadas 
por el contribuyente o su representante al presentar la declaración-liquidación del 
impuesto, siendo de aplicación únicamente para las declaraciones-liquidaciones 
presentadas en los plazos legales establecidos en esta ordenanza. 


